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GUAYAQUIL 17 DE MAYO DEL 2018 

SRTA. 

PRISCILLA ELIZABETH BENAVIDES ORTIZ 

CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

Me complace comunicarle que la Junta General extraordinaria de socios de la compañía, 

BENORGRAPH S.A., celebrada el día de hoy, resolvió elegirla a usted como 

PRESIDENTE, por el periodo de cinco años, con las atribuciones y deberes 

determinados en el Estatuto Social. 

En el desempeño de sus funciones, usted subrogara al Gerente General en caso de falta o 

ausencia de este en todas las atribuciones que le faculten los estatutos sociales de la 

compañía. 

Los demás deberes y atribuciones constan en el estatuto social de la compañía cuya 

escritura pública de constitución se otorgó 'el 16 de Mayo del 2012, por el notario 

Trigésimo del cantón Guayaquil Dr. Piero Aycart Vincenzini, e inscrita en el registro 

mercantil de Guayaquil el 14 de Junio del 2012, 

Atentamente, 

     
CAROLINA JAZMIN BENAVIDES ORTIZ 

Secretaria Ad-hoc 

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 
BENORGRAPHE S.A., Guayaquil, 17 de Mayo del 2018 
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4. Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:24.313 
FECHA DE REPERTORIO:18/may/2018 

HORA DE REPERTORIO:03:35 

  

  

  

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: - 

1.- Con fecha dieciocho de Mayo del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía BENORGRAPH 
S.A., a favor de PRISCILLA ELIZABETH BENAVIDES ORTIZ, de 
fojas 23.665 a 23.668, Registro de Nombramientos número 6.678. 

ORDEN: 24313 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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